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JUEVES, 15 DE MAYO DE 2014 - BOC NÚM. 92

  

     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2014-7022   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número P-1/2014.

   A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169,170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el excelentísimo Ayun-
tamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 2014, aprobó la modifi cación de 
crédito extraordinario número P1/2014 del vigente presupuesto. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las Ofi cinas de Intervención durante un 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 Cabezón de la Sal, 5 de mayo de 2014. 

 La alcaldesa, 

 M.ª Esther Merino Portugal. 
 2014/7022 
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